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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO Nº 11 
“LEVANTE-LLEVANT” 

 

En el Centro Social de Arenales del Sol “Estrella de los Mares” sito en avenida San Bartolomé de 

Tirajana, nº 44 A de Arenales del Sol (Elche), a 5 de febrero de 2026, siendo las 18:00 horas, se lleva a efecto 

en segunda convocatoria, la reunión en sesión ordinaria de la Junta Municipal del Distrito nº 11, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento Orgánico de Distritos y Juntas Municipales del 

Ayuntamiento de Elche. 

Preside la reunión, la Presidenta del Distrito, Rosa María Jaén Espinosa, asistida por la Directora de 

área de Acción Social, Participación y Sanidad, Margarita Galiano Moltó, el Jefe Servicio de Transparencia, 

Participación y Distritos, José Antonio Galiano Ibarra y actúa como Secretaria la funcionaria de dicha 

concejalía, María del Carmen Martínez López. 

 

 

Asisten: 

De los vocales propuestos por los grupos políticos, con representación municipal: 

a) Por el Grupo Municipal Popular: 

- Celía María Lastra Díaz (Concejal-Presidente del Distrito).  

- Rosa María Jaén Espinosa. 

- Manuel Poveda Quiles. 

 

b) Por el Grupo Municipal Socialista: 

- Teresa Antón Antón. 

- Vicente Uriós Pastor. 

- Antonio Garzón Fernández. 

- Mª Dolores Galiana Pérez (abandona la sesión a las 19:11 h.) 

 

c) Por el Grupo Municipal Vox: 

- Beatriz Cernadas Galman. 

 

Vocales representantes de alcaldía: 

- Arenales del Sol: Alejandro García Raduan. 

- Balsares: Sandra Romero Aguilar (abandona la sesión a las 19:32 h.). 

- Maitino: José Antonio Bonet Ruiz. 

- Valverde: Isabel Pascual Pomares. 
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Del personal municipal: 

Directora de área de Acción Social, Participación y Sanidad: Margarita Galiano Moltó. 

Jefe Servicio de Transparencia, Participación y Distritos: José Antonio Galiano Ibarra. 

Secretaria: María del Carmen Martínez López. 

 

Excusa asistencia: 

Vocal grupo municipal Popular: 

• Antonio Valero Carreras. 

 

No asisten: 

Vocal representante de las asociaciones: 

• Consuelo Mompó Ibáñez. 

 

Vocal grupo municipal Compromís: 

• Jaume Campello i Miralles. 

 

 Vocal grupo municipal Vox: 

• Antonia Jiménez Coy. 

Vocal grupo municipal Socialista: 

• Josefina Sagasta Torrecillas. 

 Vocal grupo municipal Popular: 

• Juan Agulló Durá. 

 

 

 

La Presidenta, saluda a los asistentes, dándoles la bienvenida a esta sesión ordinaria de Distrito dando 

aviso que la sesión va a ser grabada. Se cede la palabra a la Secretaria para que proceda a nombrar a los 

vocales, verificar su asistencia y comprobar que existe quorum suficiente para la válida constitución del 

Pleno, se procede al inicio de la sesión. 

Continua de conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 del RODJM, y pregunta a los vocales 

y al público asistente si ha traído alguna pregunta por escrito o desea realizar alguna pregunta en el turno de 

ruegos y preguntas que se abrirá al final de la sesión, recordando que esta intervención tendrá una duración 

máxima de 5 minutos.  
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Solicitan participar en el punto 6 correspondiente al turno de ruegos y preguntas de los miembros de 

la Junta: 

- Vicente Urios, vocal grupo municipal Socialista. 

- Mª Dolores Galiana, vocal grupo municipal Socialista. 

- Teresa Antón, vocal grupo municipal Socialista. 

- Antonio Garzón, vocal grupo municipal Socialista. 

Del público asistente pide turno para participar en el punto 7 del orden del día: 

- Conchi Pérez, en representación de la Unión de Vecinos Maitino. 

- José Pérez, en representación de la Unión de Vecinos Maitino. 

- Antonio Salvador, en representación de la Unión de Vecinos Maitino. 

 

Seguidamente, tal como se establece en la convocatoria, se pasa a tratar los distintos puntos 

establecidos en el Orden del día. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Se inicia con el punto con la aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de 12 de 

noviembre de 2025, no habiendo ninguna consulta al respecto se pasa a la votación y se aprueba por 

unanimidad. 

 

 

2.- INFORME DE GASTOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2025. 

Se da cuenta del informe de gastos correspondiente al ejercicio 2025, que ha sido remitido junto con 

la convocatoria donde se desglosa en cada partida presupuestaria, actividades, mantenimiento e inversión, 

las actividades/eventos en los que se ha colaborado y el detalle del concepto con su cuantía. 

El Jefe de servicio de Transparencia, Participación y Distritos toma la palabra para realizar una 

aclaración técnica respecto a una discrepancia en los importes por el concepto de “iluminación navideña”, 

ya que en la sesión anterior se indicó que el importe de 3.484,80 € que es la retención que se realizó para el 

contrato, correspondiente al precio de la licitación. Sin embargo, en el resumen de gastos remitido aparece 

un importe de 2.586,24 €, ya que finalmente la adjudicación de este contrato se realizó al baja respecto al 

precio de licitación. 
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3.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

La Presidenta comienza su informe dando cuenta de los gastos realizados mediante propuestas 

suyas. 

Dentro de la partida de actividades desde la última sesión ordinaria, de 12 de noviembre, con cargo 

a la partida de actividades del año 2025, y que consta en el informe remitido, se han realizado los siguientes 

eventos: 

• Con motivo de la Navidad se hizo entrega de dulces típicos de estas fechas en Valverde a personas 

mayores con dependencia, a las que le es difícil salir de sus domicilios: 792,00 € 

• En la sesión anterior se aprobó el apoyo de la celebración de una fiesta navideña en Perleta y 

Valverde, se hizo necesario el alquiler de un generador para poder desarrollar este evento por lo que 

se añadió al gasto ya aprobado, el coste de 1.197,90 €.  

• Compra de caramelos y golosinas para entregar a las entidades del Distrito en las actividades 

navideñas que desarrollaron por un importe de 1.300,00 €. 

En el año 2026 estaba prevista la realización de una cabalgata de Reyes Magos en Valverde, pero que 

finalmente por inclemencias meteorológicas se suspendió, por lo que no se ha realizado el gasto. 

A continuación, se exhibe un listado con actividades de mejora que se han realizado en el Distrito, 

sin cargo al presupuesto y se han realizado unas 15 actuaciones diversas de asfaltado, arreglo socavones, 

limpieza y desbroce y reparación de mobiliario urbano, se enumeran alguna de ellas.  

 

 

4.- PROPUESTAS DE LA PRESIDENTA. 

4.1 Calendarización de próxima sesión ordinaria del Pleno para el 6 de mayo de 2026. 

El vocal del grupo municipal socialista, Vicente Uriós solicita que si es posible la hora de la sesión sea 

un poco más tarde. Se toma nota de la petición dándose paso a la votación siendo aprobada por unanimidad.  

 

4.2.- Debate y votación, apoyo a las fiestas patronales en Perleta-Maitino. 

 Del 9 al 13 de abril, tienen lugar las fiestas patronales de Perleta-Maitino en honor a San Vicente 

Ferrer donde se realizan diversas actividades. Se propone el apoyo del Distrito asumiendo el coste de: 

• Carpa (del 8 al 20 de abril): 2.904,00 € 

• Aseos: 380,00 €. 

• Actuación Colla Tripilitrop: 330,00 €. 

• Banda música “Unión Musical Torrellano”: 800 € 
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 Lo que supone un coste total de 4.414,00 €, sin preguntas al respecto se vota la propuesta que se 

aprueba por unanimidad. 

 

 

5.- DACIÓN CUENTA POR LA PRESIDENCIA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

La Presidenta informa de la resolución número 2026000645, de 29 de enero de 2026 sobre el 

nombramiento de un nuevo vocal, Manuel Poveda Quiles, en sustitución del que cesa del grupo municipal 

popular.  

 

 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS MIEMBROS DEL PLENO DE LA JUNTA. 

En primer lugar, interviene el vocal grupo municipal socialista, Vicente Urios expresa su malestar 

porque no se dedica presupuesto del Distrito a la partida de Balsares. Por ejemplo, el WIFI del centro cívico 

no funciona. 

La directora de área le comunica que, en cuanto al WIFI del centro cívico, que no funcione viene 

debido al ciberataque que sufrió el Ayuntamiento, pero ya está solicitada su reparación al departamento 

competente. 

Por otro lado, en cuanto a la reorganización del tráfico en Balsares que se nos informó que los 

técnicos no lo estimaban favorable, aporta un plano con lo que considera que puede ser una opción de 

mejora en las calles más antiguas y estrechas de la pedanía. Ruega la asistencia a la Junta Municipal tanto del 

técnico que suscribe el informe como de la Policía Local para que expliquen las razones por la que no lo 

estiman oportuno. 

La representante de alcaldía en Balsares le informa que ya ha tenido conversaciones con el técnico 

responsable, quien le ha dicho que va a darle una vuelta a la reorganización de las calles y que ve una posible 

solución. En las próximas semanas nos reuniremos para verlo, por lo que estamos en ello. 

Ruega que de forma progresiva, aunque sea lento, se vayan instalando farolas led en los caminos de 

la pedanía y también que se instalen marquesinas en la carretera de Balsares hacia el Altet. 

Por último, en relación a la cantina del centro cívico de Balsares, quiere conocer cuando va a ser la 

apertura. 

Se le cede la palabra a Eduardo, adjudicatario de la cantina de Balsares quien le aclara que el 

problema que tiene para la apertura es que en la segunda planta, que no se le ha cedido y no puede entrar 

hay filtraciones de agua, por ello, necesita que desde el Ayuntamiento se proceda al arreglo del tejado para 

poder iniciar su actividad. No obstante, espera poder realizar la apertura para el próximo mes. 



 

 
Excel·lentíssim Ajuntament d’Elx 

Transparència, Participació i Distrites. Plaça Menéndez Pelayo, 2-03202 Elx. Tel 96 665 82 80. participació@elche.es 
 

6 

 

La Directora de área interviene para informar que ya se hicieron reparaciones previas, antes de marzo 

de 2025, pero que debido a las últimas lluvias puede haber alguna filtración, se ha dado parte de las mismas 

esta misma mañana pero se hará un seguimiento. 

Se cede la palabra a la vocal del grupo municipal socialista, Mª Dolores Galiana aborda la 

problemática de la reordenación del tráfico en la Avda. San Bartolomé de Tirajana de Arenales del Sol, ya que 

debido al cambio a sentido único ha provocado una incidencia en cuanto a las líneas de autobuses, al tener 

que forzar a personas con movilidad reducida o mayores a subir una cuesta pronunciada para acceder al 

servicio de transporte público y quejas de los establecimientos de hostelería. 

El vocal representante de alcaldía en Arenales del Sol informa que se ha dado traslado de las quejas 

recibidas, se ha solicitado un estudio de viabilidad y está pendiente una reunión para evaluar soluciones. Una 

vez tenga lugar esta reunión se informará de las medidas o decisiones tomadas. 

La vocal del grupo municipal le gustaría conocer el informe policial que avala esta modificación del 

tráfico. Además, ruega que se no se olvide la instalación de marquesinas y que se haga un repaso a las 

propuestas presentadas en las sesiones anteriores. 

El Jefe de servicio de Transparencia, Participación y Distritos aclara a la vocal que se está trabajando 

en una aplicación de consulta, en la web municipal, para poder ver en cualquier momento el estado de las 

propuestas pero se encuentra en proceso de construcción. 

Siguiendo el turno continua Teresa Antón, vocal del grupo municipal socialista para preguntar el 

estado de la propuesta sobre la remodelación de la plaza de Balsares, sobre arreglo de las aceras y limpieza 

de hierbas y matas alrededor del centro cívico, así como diversas modificaciones en relación a las canastas, 

porterías y aparatos de calistenia como constaba en la propuesta. 

La Secretaria interviene para explicar que debido al ciberataque no es posible la consulta de algunos 

expedientes, por lo que puede darse el caso que de esta propuesta nos hayan remitido informe, pero no lo 

podemos comprobar, por ello se está haciendo una revisión de todas las propuestas para ver su estado y en 

caso de no tener respuesta volver a solicitarla, ya que se dio traslado en su día. Se pide un poco de paciencia 

porque aunque cada Distrito pide una o dos cosas para hacer, esto se hace en cada una de las Juntas 

Municipales por lo que existe un número elevado de propuesta para revisar, ver el estado, reclamar y además 

se ha de continuar con la gestión diaria de las Juntas sin paralizar su actividad.  

La representante de alcaldía en Balsares informa que ha tenido conversaciones en el Concejal de 

Mantenimiento de Vía Pública para que se valore el cambio de los aparatos de calistenia, así como que se 

instalen redes para evitar que los balones de los menores se salgan a la carretera. 

La vocal del grupo municipal socialista ruega que se cambie la ubicación del desfibrilador que hay 

junto al centro cívico ya que los niños y niñas juegan en esa zona y le están dando constantemente balonazos. 

La representante de alcaldía en Balsares, lo informará en la próxima reunión que tiene pendiente con 

la concejalía de mantenimiento de vía pública a ver que opciones existen. 
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Para cerrar el turno de ruegos y preguntas, se sucede la palabra a Antonio Garzón, vocal del grupo 

municipal socialista que quiere realizar las siguientes consultas: 

1. Quiere conocer quien tomó la decisión de la instalación de la imagen de la Virgen en el paseo de 

Arenales y de donde ha venido a la financiación, con cargo a que cuenta. 

La Secretaria le informa que este tema ya fue tratado en sesiones anteriores y consta en acta. 

2. En cuanto a la reordenación del tráfico en Arenales del Sol critica que no se haya hecho una 

consulta previa a los empresarios y vecinos y vecinas, antes de implementar el sentido único de 

circulación. 

3. Ruega la revisión de las vallas de madera del paseo, pasarela 3 junto a San Bartolomé de Tirajana, 

están muy estropeadas y peligroso. 

El Jefe de servicio de Transparencia, Participación y Distritos le indica que ya que dispone de 

fotografías y ha detectado esta deficiencia puede él mismo dar aviso al departamento 

competente para que estén informados y realicen la actuación mediante la herramienta de 

“Incidencias”.  

Se insta al vocal a presentar estas peticiones a través de propuestas para que sean tramitadas y 

se realice un seguimiento, ya que de los ruegos no se van a publicar ni se hace seguimiento. 

El vocal del grupo municipal agradece la información y lo tramitará conforme a las instrucciones 

recibidas, pero quiere que conste en acta esta deficiencia. 

Mª Dolores Galiana abandona la sesión siendo las 19:11 horas. 

 La Concejal-Presidenta informa que se han pedido la financiación para actuación de “Proyecto de 

rehabilitación y acondicionamiento de pasarelas de maderas de la provincia de Alicante”, por lo que ya está 

pedido a la Generalitat. 

4. Ruego que se construya un parque para perros y se habilite una playa donde esté permitido el 

acceso a los animales. 

5. Ruego que se elimine el carril bici habilitado en la Avda. San Bartolomé de Tirajana, ya que no 

tiene uso y ya se dispone de un carril bici en Avda. Costa Blanca. Además, de que se instalen 

carteles de prohibición de circulación con la bici por las aceras y se sancione. 

 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS DEL PÚBLICO ASISTENTE A LA SESIÓN. 

 Para iniciar el turno de ruegos y preguntas del público, la Presidenta cede la palabra a Conchi Pérez 

que interviene en representación de un grupo de 60-70 familias residentes en la zona de chalets colindantes 

al colegio Nwton College, situada en partida de Maitino, Poligono 1, quien expone su queja ante un problema 

de seguridad vial y bloqueo a la salida de sus viviendas. 

 Explica que debido al estacionamiento de los vehículos en el arcen, tanto en la derecha como la 

izquierda no hay visibilidad para los coches cuando salen de sus viviendas y ha habido diversos accidentes.
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  Se ha llamado a la Policía Local para que acuda, pero no vienen incluso se ha informado a la Guardia 

Civil y al Alcalde de esta incidencia. 

 Los vecinos y vecinas de la zona no pueden salir a caminar ni a recoger el correo, ya que los buzones 

están en la carretera y al estar los vehículos estacionados tienen que ir por la carretera con el peligro que 

implica. 

 Hay un aparcamiento hablitado en el centro educativo, pero no hacen uso del mismo, incluso se han 

puesto bolardos pero siguen estacionando en el arcen por lo que debido al volumen de vehículos no hay 

visibilidad. Además, esto crea situaciones de tensión y enfrentamientos verbales con los conductores, se 

producen daños en las propiedades privadas, etc… 

 Se han recogido firmas que se van a presentar en la OMAC para que desde el Ayuntamientos se 

tomen medidas para solucionar esta incidencia. Por ello, su ruego es desde la Junta Municipal de Distrito se 

de traslado de esta problemática para que se pongan bolardos que impidan el estacionamiento en el arcen. 

La vocal representante de alcaldía en Balsares, abandona la sesión siendo las 19:32 horas. 

Se continua con el turno con José Perez y Antonio Salvardor, ambos renuncian a su intervención ya que 

es sobre la misma problemática que ha expuesto Conchi. 

 

Tras finalizar el orden del día se finaliza el orden del día y se levanta la sesión siendo las 19:33 horas. 

Y para que conste, extiendo la presente acta, conforme establece el artículo 16 del RODJM, con el visto 

bueno del Presidenta de Distrito. 

 
 
 
 
 
 
 
 Rosa María Espinosa Jaén                               María del Carmen Martínez López 

VºBº Presidenta          Secretaria del Distrito 


